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ASUNTO 

 

Surtido el traslado previsto en el numeral 6 del artículo 82 de la Ley 1453 de 

2011 que modificó el artículo 13 de la Ley 793 de 2002, para que las partes 

solicitarán o aportaran pruebas y dado que no fue solicitada prueba alguna, el 

Despacho resuelve:  

 

1.  No habiendo prueba para practicar, se ordena correr traslado por el término 

de cinco (05) días para que los intervinientes presenten alegatos de conclusión. 

De conformidad con el artículo antes citado.  

 

2. Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho, para emitir la 

correspondiente sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOSÉ VÍCTO ALDANA ORTIZ 

JUEZ 



JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 

ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 21 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 17 de marzo de 2021 

 

_______________________________________ 

Secretaría 
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